
AUTO INTERLOCUTORIO  

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDIO, DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Ejecutante: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA JARDIN 

Ejecutado: DIANA PATRICIA CUBILLOS, ARAZALY CEDEÑO ONATRA 

y SANDRA MILENA CAICEDO CEDEÑO 

Radicado:  6300140030082017-00731-00 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial de solicitud de medidas, allegado 

vía correo electrónico por la parte actora, este despacho,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-43743, 

denunciado como de propiedad de las ejecutadas ARAZALY CEDEÑO 

ONATRA y SANDRA MILENA CAICEDO CEDEÑO. Líbrese oficio a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Q., 

indicando en el mismo el número de identificación de cada una de 

las partes, y el radicado completo del proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 19/11/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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Armenia - Quindío
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